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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA Alfonso Mancera Bello 

 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (Pie y MTBO) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 

Modificación cuotas participación 
 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido en subrayado, en caso de enmienda de adición; subrayar el texto a eliminar, en 

caso de enmienda de supresión) 

 

a) Anexo 1. Categorías y cuotas 2021 

 

 

Las pruebas de sprint urbanas que se celebren en la misma jornada de una prueba  de  O 

Pie y MTBO, deberían tener una cuota inferior que un recorrido largo o medio. Podrían 

ser las siguientes: 

 Federados categorías M/F-18 e inferiores:  50% menos de la cuota fijada en las normas anuales 

 Federados categorías M/F-21 e superiores: 50% menos de la cuota fijada en las normas anuales 
  

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 

Las jornadas que tenga una prueba clásica por la mañana y una prueba sprint por la 

tarde, no deberían tener el mismo precio, por el elevado coste para una familia. Además de no 

tener el mismo coste la realización de una competición de campo que una de sprint. 
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